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INTRODUCCIÓN  
 

La Societat Catalana de Salut Laboral y la Agència de Salut Pública de Catalunya del 
Departament de Salut de la Generalitat han organizado, conjuntamente, una reflexión 
estratégica sobre prioridades de mejora en relación con la vigilancia de la salud de las 
personas trabajadoras. La idea de esta reflexión ha sido identificar retos y actuaciones 
clave que puedan contribuir a mejorar este ámbito de la medicina del trabajo. 
Concretamente, se han realizado dos sesiones participativas en les que se ha invitado, a 
título personal, a un conjunto de personas representativas, todas ellas con un gran 
conocimiento de la realidad de los diferentes aspectos en la aplicación de la vigilancia 
de la salud, de los diferentes ámbitos implicados como son los de las administraciones 
sanitaria y laboral, las sociedades científicas, el de los agentes sociales, el de los servicios 
de prevención de riesgos laborales y el ámbito jurídico de la prevención de riesgos 
laborales. 

Las personas participantes en la reflexión estratégica han sido: 

Nombre y apellidos 

1. Elisabeth Purtí 
2. Maria Cruz Rodríguez 
3. Rafel Panadès 
4. Laura Ramírez 
5. Carolina Holgado 
6. Marta Diéguez 
7. César Sánchez 
8. Carles Pérez 
9. Paco Lari 
10. Jaume de Montserrat 
11. Nuria Fortún 
12. Andreu Sánchez 
13. Teresa Laviñeta 
14. Marta Espinós 
15. Belen Serrano 
16. Roser Martí 
17. Guillermo García 
18. Ester Romeu 
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ESQUEMA DE LA REFLEXIÓN  ESTRATÉGICA  

El esquema de la reflexión estratégica a lo largo de las dos sesiones ha sido el 
siguiente: 

Identificación conjunta de características y funciones que debería cumplir nuestro 
sistema de vigilancia de la salud 

Reflexión conjunta sobre aspectos clave del entorno que pueden incidir 
en la mejora de la vigilancia de la salud 

Identificación y contraste de objetivos clave de mejora de 
la vigilancia de la salud 

Reflexión conjunta sobre aspectos que actualmente van bien, 
aspectos que se deberían reorientar o dejar de hacer y aspectos 

que se deberían de hacer y que ahora no se hacen 

Determinación de acciones prioritarias para 
avanzar en la consecución de los objetivos 

definidos. 
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METAS Y OBJETIVOS A ABORDAR  
 

TRES METAS como horizonte y marco de la reflexión estratégica: 

Sensibilizar 

Hacer evidente a los agentes implicados en el desarrollo de 
la vigilancia de la salud que, conjuntamente, hemos de 
mejorarla para que se adapte cada vez más a las 
particularidades de las personas trabajadoras y de las 
organizaciones. 

Actuar 

Reorientar tanto la vigilancia de la salud individual 
como la colectiva para que tengan un mayor impacto 
en el diagnóstico precoz, y en la mejora de las 
condiciones de trabajo y la salud de las personas 
trabajadoras, mediante protocolos de vigilancia 
basados en la evidencia científica, exámenes de salud 
específicos, y otras herramientas potentes de 
vigilancia actualmente poco utilitzadas. 

Intensificar la colaboración entre los actores implicados en 
la vigilancia de la salud para adoptar criterios y prácticas 
consensuadas que refuercen de forma continuada al 
conjunto del sistema. 

Colaborar 
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 1.  Difundir  la necesidad  de mejorar la vigilancia  de la 

Sensibilización  salud  consiguiendo  el compromiso  de todos los 
agentes  implicados (como  empresas, trabajadores,  
agentes sociales, administración  y  servicios  de  
prevención...)   y  realizar  actuaciones en  este  sentido.  

 2.  Mejorar la  planificación  de la vigilancia  de la salud  sobre  
la base  de  una adecuada  evaluación  de riesgos,  

 favoreciendo  las visitas de  los profesionales sanitarios a  
los lugares  de trabajo  y  revisando  el contenido, 

 periodicidad,  obligatoriedad  y  especificidad  de la  
vigilancia  de la  salud, incorporando  aspectos como  

 trabajadores  especialmente  sensibles, perspectiva  de  
género, envejecimiento...  

 

3.  Buscar mecanismos  para  asegurar al máximo  la 
 independencia  profesional  y  la no discriminación  de  

los trabajadores.  
 

4.  Evitar los exámenes  de salud  inespecíficos, así como  
consensuar  criterios  parar emitir  las conclusiones  en Práctica  de la  vigilancia  de la  salud  
relación  con  las recomendaciones  preventivas o  sobre  
la aptitud de  los trabajadores,  para  conseguir una   
mayor eficacia  preventiva.   

5.  Mejorar la accesibilidad  de las personas trabajadoras 
a  los servicios de  prevención  y  revisar como  mejorar 
el diagnóstico  precoz  y  la derivación  de las sospechas  
de  enfermedades profesionales y/o relacionadas con  
el trabajo  al sistema asistencial que corresponda.  

6.  Revisar  las funciones y  actividades de  los 
profesionales del servicio  sanitario y  la coordinación  
con  el  resto  de disciplinas del servicio  de  prevención.  

 7.  Mejorar la vigilancia  colectiva  de la salud,  

 impulsando  una  sistemática  de recogida i análisis  de  
datos de salud  de  los trabajadores  en relación  con  las  
condiciones  de trabajo  para  realizar  las tareas  
preventivas  de manera más  eficiente.  

Datos y  sistemas de información  
8.  Identificar las tecnologías  disponibles para  posibilitar  

 y  hacer  más  eficiente  y  eficaz  una nueva  práctica  de  
 la vigilancia  de la salud  en las diferentes etapas  de  
 evaluación  de riesgos,  aplicación  de  protocolos  de  

vigilancia,  exámenes  de salud, etc.  

10 OBJETIVOS parar avanzar hacia las metas: 

ÁMBITO  OBJETIVO  PLANTEADO  
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 9.  Impulsar la investigación  en  vigilancia  de la salud  en  

 aspectos como  la causalidad  (laboral o  común), la 
voluntariedad/obligatoriedad,  especificidad  y  Investigación  y  transferencia  
eficiencia  diagnóstica  de las herramientas  de   
vigilancia  de la salud...  

 

 10.  Adaptar los mecanismos  de control,  evaluación  de la 

Colaboración  y  trabajo  conjunto  y  calidad  e  inspecciones sanitarias  y  laborales a la 

en red  nueva práctica de la vigilancia  de  la salud  y  fomentar 
la colaboración  y  corresponsabilización  de  los 
agentes implicados  

 

 

 

 

 

ACCIONES PARA  AVANZAR  HACIA  LAS METAS Y OBJETIVOS 
PROPUESTOS  
 

 

         
    

       
       

   

         
     

          
        

       
       

        
  

 

 

 

Sensibilización  

1. Elaboración de documentación con los resultados de los trabajos de estas dos 
sesiones y su difusión. 

2. Redacción y difusión de un documento de principios consensuado por todos los 
agentes para sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de un nuevo enfoque 
de la vigilancia de la salud. 

3. Impulsar campañas de concienciación y sensibilización a toda la ciudadanía sobre 
la importancia del cumplimento de la normativa de vigilancia de la salud, la 
relevancia de la vigilancia colectiva y como tienen que ser los exámenes de salud 
para asegurar que tengan utilidad preventiva en salud laboral. 

4. Difusión entre empresas y personas trabajadoras de las diferentes posibilidades 
e instrumentos para realizar la vigilancia de la salud actualmente infrautilizados. 
Desarrollo de una campaña dirigida a empresas y trabajadores sobre los recursos 
de vigilancia de la salud. 
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Práctica  de la vigilancia: protocolos, contenido  de  los exámenes  de salud, resultados y  
conclusiones  de  los exámenes  de salud, funciones de  los profesionales.   

 
 

       
       

       
      

   

         
      

       
      
        

 

 

Datos y  sistemas de información  

       
      

         
       

        
        

 

Coloración  y  trabajo  conjunto  y  en r ed  

     

        
      
       

      
     

 

Investigación  y  transferencia  

          
   

      
       

 

5. Puesta en marcha de grupos que trabajen en la realización/actualización de 
protocolos de vigilancia individual de la salud, guías de consenso sobre aspectos 
clave de la vigilancia de la salud y de la normativa de referencia 
(obligatoriedad/voluntariedad, aptitud, periodicidad...) y criterios de mejora de 
la vigilancia de la salud. 

6. Elaboración de una guía sobre la vigilancia de la salud colectiva y revisión de 
herramientas disponibles para la recogida y tratamiento de los datos. 

7. Revisión de las funciones de los profesionales de medicina y enfermería del 
trabajo del servicio sanitario del SPRL y valorar la incorporación de nuevos 
perfiles sanitarios especializados para aumentar la eficiencia de la vigilancia de 
la salud. 

8. Creación de un sistema de vigilancia de salud laboral de la población trabajadora 
para la recopilación, análisis y difusión de información. 

9. Establecimiento de un conjunto mínimo básico de datos y de estándares para su 
conservación y transmisión entre los diferentes agentes implicados. 

10. Formación de profesionales de la medicina y enfermería del trabajo sobre 
sistemas y plataformas para la recogida de datos y análisis de la información. 

11. Creación de espacios para compartir buenas prácticas. 

12. Elaboración e implementación de criterios y procedimientos de actuación 
conjuntos entre las administraciones competentes en la vigilancia y el control de 
la práctica de la vigilancia de la salud por parte de los SPRL. 

13. Creación de una serie de instrumentos que den respuesta a las principales dudas 
y conflictos sobre la vigilancia de la salud. 

14. Promoción de la investigación en salud laboral y transferencia a la práctica en 
materia de vigilancia de la salud. 

15. Búsqueda de estudios con rigor académico sobre las mejores prácticas 
internacionales en vigilancia de la salud para contextualizar la situación de 
Catalunya. 
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ANEXO: RELACIÓN ENTRE LOS OBJETIV0S PROPUESTOS Y LAS 
ACCIONES PLANTEADAS 

OBJETIVOS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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ACCIONES 

1 
Elaboración de una publicación con los resultados de los trabajos de estas dos sesiones 
y su difusión. (1) x 

2 
Redacción y difusión de un documento de principios consensuado por todos los agentes 
para sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de un nuevo enfoque de la vigilancia 
de la salud.  (1) 

x 

3 Impulso de campañas de concienciación y sensibilización a toda la ciudadanía sobre la 
importancia del cumplimento de la normativa de vigilancia de la salud, la relevancia de 
la vigilancia colectiva y las características de los reconocimientos (como tienen que ser 
estos reconocimientos para asegurar que tengan utilidad preventiva en Salut laboral). 
(1, 3, 5) 

x x x 

4 
Difusión entre empresas y personas trabajadoras de las diferentes posibilidades e ins-
trumentos para realizar la vigilancia de la salud actualmente infrautilizados. Desarrollo 
de una campaña dirigida a empresas y trabajadores sobre los recursos de vigilancia de 
la salud. (1, 3, 5) 

x x x 

5 
Puesta en marcha de grupos que trabajen en la realización/actualización de protocolos 
de vigilancia individual de la salud, guías de consenso sobre aspectos clave de la vigi-
lancia de la salud y de la normativa de referencia (obligatoriedad/voluntariedad, aptitud, 
periodicidad...) y criterios de mejora de la vigilancia de la salud. (10, 2, 4, 5, 6, 7) 

x x x x x X 

6 Elaboración de una guía sobre la vigilancia de la salud colectiva y revisión de herra-
mientas disponibles para la recogida y tratamiento de los datos. (7) x 

7 Revisión de las funciones de los profesionales de medicina y enfermería del trabajo del 
servicio sanitario del SPRL y valorar la incorporación de nuevos perfiles sanitarios es-
pecializados para aumentar la eficiencia de la vigilancia de la salud. (6) 

x 

8 Creación de un sistema de vigilancia de salut laboral de la población trabajadora para 
la recopilación, análisis y difusión de información. (7, 8) x x 

9 Establecimiento de un conjunto mínimo básico de datos y de estándares para la con-
servación y transmisión de estos datos entre los diferentes agentes implicados. (7, 8) x x 

10 Formación a profesionales de la medicina y enfermería del trabajo sobre sistemas y 
plataformas para la recogida de datos y análisis de la información. (6, 7, 8) x x x 

11 Creación de espacios para compartir buenas prácticas. (1, 2, 9) x x x 
12 

Elaboración e implementación de criterios y procedimientos de actuación conjuntos en-
tre las administraciones competentes en la vigilancia y el control de la práctica de la 
vigilancia de la salud por parte de los SPRL. (10, 4, 5) 

x x x 

13 Creación de un servicio de atención a dudas sobre la vigilancia de la salud que además 
pueda tener una función de mediación. (3, 5) x x 

14 Promoción de la colaboración en investigación en Salud Laboral y transferencia a la 
práctica en materia de vigilancia de la salud. (9) x 

15 
Búsqueda de estudios con rigor académico sobre las mejores prácticas internacionales 
en la vigilancia de la salud con tal de contextualizar la situación de Catalunya. (9, 1, 2) x x x 
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